
 

 

 

 

 
 

 
 

 
INICIATIVA CON CARÁCTER DE  

DECRETO 
 

 

 

A efecto de que se declare el día 02 de junio, como el 

día del “Municipio de Ojinaga”, dentro del marco de los 

festejos por el 305 aniversario de su fundación. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 
 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 05 de junio de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Junta de Coordinación Política. 
 

 

FECHA DE TURNO: 08 de junio de 2020. 

 

 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1921 

 








